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INFORME SECRETARIAL.- La Calera, 29 de octubre del 2020. Al Despacho de la 

Señora Juez la presente Acción de Tutela, informando que el día de ayer veintiocho (28) 

de octubre del año que avanza, se allegó a esta Sede Constitucional  escrito y anexo, 

mediante el cual los Accionantes–INÉS SUÁREZ GÓMEZ y ALFONSO SUÁREZ 

GÓMEZ- manifiestan aclarar su Escrito Constitucional, tal y como se requirió mediante 

providencia del pasado veintiséis (26) de octubre del año que avanza. Sírvase proveer. 

 

El Escribiente, 

 

                  

                   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Acción de Tutela 

                Accionantes: Inés Suárez Gómez y Otro 

                Accionado:   ESPUCAL E.S.P 

                Radicación:  2020-000173-00 
                Fecha de Auto: 29 de Octubre del 2.020 

      

                      Atendiendo el informe secretarial que antecede, una vez 

verificada la Acción de Tutela y la aclaración recibida por la parte 

Actora, se advierte que se ajusta a las exigencias previstas en el artículo 

14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que el  Juzgado Promiscuo 

Municipal de la Calera-Cundinamarca RESUELVE: 

 

                        1.  ADMITIR la presente Acción de tutela presentada en 

causa propia por los ciudadanos INÉS SUÁREZ GÓMEZ y 

ALFONSO SUÁREZ GÓMEZ en contra de LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CALERA –ESPUCAL E.S.P-, por 

la presunta vulneración a los derechos fundamentales igualdad, petición, 

debido proceso y dignidad humana, consagrados en los artículos 13,23 y 

29 de La Constitución Política de Colombia los primeros  y el último 
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ampliamente desarrollado por la Corte Constitucional a través de su 

jurisprudencia. 

 

                           2. Teniendo en cuenta que en el Escrito de Tutela 

aparecen relacionados diferentes personas naturales y jurídicas, las 

cuales podrían verse afectadas por la decisión de primera instancia de 

esta actuación SE ORDENA LA VINCULACIÓN OFICIOSA A 

ESTE TRÁMITE DE TUTELA de los señores ROBERT NIELSEN, 

FERNANDO TOVAR NEIRA (ex arrendatarios del inmuebles respecto del 

cual se generan los fundamentos fácticos de esta solicitud de amparo) y 

JOSÉ ALEJANDRO TORRES CIFUENTES (actual morador del inmueble), 

así como al MUNICIPIO DE LA CALERA-CUNDINAMARCA 

representado legalmente por su Alcalde CARLOS CENÉN ESCOBAR 

RIOJA, LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA CALERA-CUNDINAMARCA, 

LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  a efecto que se pronuncien 

en relación a la manifestación que de ellos se realiza, así como de los 

hechos y pretensiones de esta Tutela. 

 

                             3. PRECISAR que en razón a que la presente Acción 

de Tutela fue presentada el día dieciséis (16) de octubre del año en curso 

y mediante providencia del mismo día se ordenó su remisión hacia los 

Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, invocándose lo dispuesto en el 

Decreto 1983 del 2.017, referido a reglas de reparto, no obstante la 

misma fue devuelta el pasado veintiséis (26) de octubre de esta misma 

anualidad por el Superior Funcional, señalando que este Juzgado debía 

avocar la respectiva competencia del asunto, se tendrá nuevamente como 

recibida en tal fecha y por ende el Juzgado cuenta con un término de diez 

(10) días hábiles para proferir sentencia, resaltando que el primer (1) día 

hábil es el martes veintisiete (27) de octubre del presente año.  
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                                4. NOTIFÍQUESE el presente escrito 

Constitucional junto con sus anexos a la Entidad Accionada y vinculadas 

a través de correo electrónico, atendiendo a la emergencia sanitaria 

actual que por COVID 19 que atraviesa nuestro País, para que dentro del 

término de dos (2) días hábiles se pronuncie sobre los hechos y las 

pretensiones de la Acción de Tutela. 

 

                                5. HÁGASE el enteramiento a la Accionada y 

vinculados  al correo institucional, remitiéndoles las piezas procesales 

pertinentes para el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción.  

 

                                  6.  INFÓRMESE a los intervinientes de la presente 

acción de tutela, que el correo electrónico institucional del Despacho es 

j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co y que en adelante todas las 

actuaciones que se surtan serán virtuales en virtud a la Pandemia por 

Covid 19 y que el horario de recepción de escritos y contestaciones es de 

8:00 a.m. a 17:00 p.m. en jornada continua. 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                              ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                                       LA JUEZ 

 

            

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

812ff23f4ca5f349e3e453440f67a6cee78eac29b82dd882d3b9e203095f6

a80 

Documento generado en 29/10/2020 04:52:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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